
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 

SALA ÚNICA 

ÁREA LABORAL 

 

 

Pamplona, siete  (07)  junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

 
    REF:   EXP. N° 54-518-31-12-001-2021-00030-02 

ORDINARIO LABORAL  
    DEMANDANTE:   SANDRA PATRICIA PABÓN RODRÍGUEZ 
    DEMANDADOS: LUIS EDUARDO MARQUEZ ROZO, 
      PANADERIA Y PASTELERIA CASA DE LAS TORTAS S.A.S. 
      Y JUNTA REGIONAL DE CALIFICCIÓN DE INVALIDEZ 

     
 

 

Cumplidos como se hallan los requisitos legales para la concesión del recurso vertical, 

es el caso de ADMITIR el interpuesto por la apoderada de la demandante SANDRA 

PATRICIA PABÓN RODRÍGUEZ como por el apoderado de los demandados Sr. LUIS 

EDUARDO MARQUEZ ROZO y PANADERIA Y PASTELERÍA CASA DE LAS 

TORTAS S.A.S, en contra de la SENTENCIA emitida por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito con conocimiento en Asuntos Laborales de esta competencia en audiencia 

celebrada el día 27 de abril actual dentro de la actuación de la referencia. surtida entre 

las citadas partes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS MEJÍA GÓMEZ 

Magistrado Sustanciador 

 


